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--LEGACIÜN DEPARTAMENTAL DEL REGISTRO DE CIUDADANOS DEL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ,

VEINTISEtS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS,

ASUNTO: Se tiene a la vista para resolver el expediente iniciado por
licenciado: RUDY GUZMAN, Representante Legal autorizado para el
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del Municipio de SAN LUCAS TOLIMAN del Departamento de Sololá, el
cual consta de setenta y seis (66) folios con el objeto de solicitar la
inscripción de los candidatos postulados por esa organización política para
optar a los cargos de la Corporación Municipal del municipio de SAN
LUCAS TC)LEVAN, del departarrlerrto de SOLOLÁ en las Elecciones
Generales 2023, del veinticinco de junio de dos mil veintitrés, conforme al
Decreto de Convocatoria 01-2023 emitido el veinte de enero del año dos mil

veintitrés el Pleno de Magistrados del Tribunal Supremo Electoral.
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1. Que la solicitud contenida en el formulario de inscripción número CM-4389
recibida para el efecto, reúne los requisitos legales correspondientes, especificados
en el artículo 214 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos.

11. Que la solicitud füe presentada por los interesados ante la Delegación
Departamental del Registro de Ciudadanos de SOLOLÁ, antes del vencimiento del
plazo que establece el artículo 215 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos para la
inscripción de candidatos.

111. Que del estudio de la misma se desprende que la proclamación y postulación de los
Candidatos se efectúo en SESION DE COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL.
contenida en acta número ocho guión dos mil veintitrés (08-2023), celebrada el
trece de marzo de dos mil veiütitrés, por el Partido Político PARTa)o POLITICO
NOSOTROS “PPN”, en consecuencia resolver lo que en derecho corresponde.

CDNSiDERANDn

L Que los cart(b4atr}s. r»sDdados reúnen las calidades. eyigiüs por el artIculo 43
del Código Municipal y no están comprendidos dentro de las prohibiciones que
establece el artículo 45 del mismo cuerpo legal, según se deduce de las
Declaraciones Juradas de los propios candidatos y por otra parte no existen
evidencias que contradigan sus declaraciones.

POR TANTO

Este Despacho, con fundamento en lo considerado, leyes citadas y en lo que establecen los
artículos 136 de la Constitución Política de la República de Guatemala 206 literal c) 212,
213. 214. 215. 216 v 217 de la Lcv Electoral v dc Partidos Políticos: v 51_ 52. 53, 55 literal

b) y 60 de su Reglamento.
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RESUELVE

1. Acceder a la solicitud de Inscripción de candidatos para optar a cargos de la
Corporación Municipa] de1 municipio de SAN LUCAS TOLTMAN, del
departarrierM) de SOLOLÁ, que postula el Partido Político PARTIDO POLITICO
NOSOTROS “PPN” para participar en las Elecciones Generales del veinticinco de
junio de dos mil veintitrés según formulario de inscripción CM-4389 de la siguiente
planilta de candidatos:

ALCALDE ADniO AMULCAR AZAÑON DE LEON

SINDICO TITULAR 1 \INICIO BUCHz\N 1>E LEON

SiNDiCO TrrULAR 2 GREGORIO AJPUAC COZ

SINDICO SUPLENTE 1 ROBERTO CARLOS PANFZEY

CONCEJAL, TfrULAR 1 DOLMO ERIBERTO StTLILTCÁTI BUen

CONCEJAL TITULAR 2 DANIEL GILBERTO AGUIRRE VILLANUEVA

CONCEJAL TITULAR 3 JAIME AMBROCIO XEP TOJIN

ce)Neg,JAL TiTULAR 4 EPP_AL\ kATA CIPRLANO-

CONCEJAL TITULAR 5 MARVIN GIOVANI GALHVDO BOCEL

CONCEJAL SUPLENTE JOSE LUIS HERNANDEZ CAMPA

CONCEJAL SUPLENTE 2 CARLOS COI CO

1

11.

lu.

En consecuencia, es procedente la Inscripción de los Candidatos que se consignan
en el formulario de inscripción número CM-4389.

Emitir ia partida correspondiente en el iibro respectivo.

IV. Remítase el expediente a la Dirección General del Registro de ciudadanos del

Tribunal Supremo Electoral, para su inscdpc)
-)

V. Extender la credencial al Candidato 9'/ÁlcaJ á los efectos de Antejuicio.
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NOTIFíQUESE.
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NOTIFICACIÓN
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, ubicada en octava avenida y doce calle
esquina, zona dos, Barrio San Bartolo, departamento de Sololá. Notifíqué al
señor (a): RUDY GUZMAN, representante legal del partido político PARTIDO
POLITICO NOSOTROS “PPN”, el contenido de resolución número No. 158-

C}3-2023 HRG V/lebch de fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintitrés, de

la Corporación Municipal de SAN LUCAS TOLIMAN, emitida por esta

Delegación Departamental de Sololá, dependencia del Registro de Ciudadanos
del Tribunal Supremo Electoral, por me'
respectiva, le entregué al Señor (a)

quién de enterado y recibido de conformidad, firma. DOY FE.-.

NOTIFICADO
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